
CONSTITUCION DE COMPAÑIA PAND- 

     
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy             

    

día veinte de Septiembre de mil novecientos ocheh- 

    7 ta y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

a A ' 

8 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

9 comparecen: Capitán de Navio (retirado) JAIME RAMIRE[ 

Arquitecto 

ecusforiand yy il ALBERTO OTTP 
ú A — 

“YÍ SIERRAÍ quien declara se) 
a ARA 

GIANNINA OTTATI 

    
HIDALGO, quien declara ser ecuatoriano, 

  

   

  

10 

  

   

    

   

    

11 

  

    

  

0 
0 12 

  

   

   

     

Aatotriano, 
PU IA nr 

13 

BAQUERO, 

  

    
       

  

    

" 

ecuatoriano, 

: 17 Cicro, estudia te .Mayores de edad, domiciliados 

[en coto civna, gor sus proptos derechos: capaces pad 
, 19 obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

0 20 j j ] j resultados de 

O 21 esta escritura de constitución de compañía, a la que, 

22 proceden de una manera libre y voluntaria, para 

. 
24 A 

25 EÑOR__ NOTARIO .- Sírvase autorizar en el Protoco O 

26 de escrituras públicas a su cargo, una de cons- 

. titución de compañía anónima que celebramos al 
27 

8 tenor de las cláusulas siguientes: -—————————==-=- 
2 

. 
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1 PRIMERA: INTER y DN = Omparecen.. 3 oOtaraga-— 
        

miento de esta escritura 

Navio retirado Jaime Ramirez Hidalgo, Arquitecto - 

Jaime Ramirez Baquero, Ingeniero Civil Alberto - 

Ottati Sierra; Giannina Ottati Baquero y Nicolas 

Uscocovich fierkt, casados, con excepción del se- 

gundo y último que sonsolteros domiciliados 

  

Guayaquil y ecuatorianos. 

SEGUNDA: DEL CONTRATO .- Los referidos compare- 

cientes manifestamos por la presente nuestra vo- 

  

luntad de constituir una compañía anónima, por la 

» via simultanea, para cuyo efecto unimos nuestros 
1 

capitales para emprender en operaciones mercantiles 

a fin de participar en las utilidades que resulta 

ren de las mismas, 

  

TERCERA _.- La sociedad en formación se regirá por las 

  

   

    

    

   
      

  

    

  

         

16 

17 disposiciones de la Ley de compañías, Código de Comer- 

y por los siguientes Estatutos Sociales.------ 

e ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA. CONSTRUCTORA - RAMBAQ S.A 

19 

20 ARTICULO PRIMERO : DEL NOMBRE, NACIONALIDAD Y OBJETO]- 

2 tituye una compania anónima de uacromRlidad ecua- 
22 eN 

Y Ftroriana, que tiene piero, objeto 2) aesscarss 1001 1 - 

Y moción, construcción “bompraren? = ba corretaje, permuta, 

raices, bajo régimen unitario y/o de propiedad - 

ze horizontal, incluidos edificios, centros comerciales 

27 

28 parques industriales, urbanizaciones, etcétera;



  

calculos estructurales; Tres Ae CUESONoE li deja a 7 

ción, venta, 

lizar por cuenta 

tos, maquinarias, equipos auxiliares y materiales 

destinados a las actividades industriales 

construcción . Para el cumplimiento de 

compañía podrá celebrar toda clase de contratos y 

actos relacionados con el mismo, incluída la 

  
  participación en otras sociedades como socia O accib- 

A A e ma 

ARTICULO SEGUNDO: DEL DOMICILIO PRINCIPAL .- Estar 

2 en la ciudad de Guayed 11) Por resolución de la Junta 

Genetal se podran abrir sucursales y agencias 

en cualquier lugar del país o del exterior.----- 

ARTICULO TERCERO: PEL PLAZO ..- La compañía dura 

dontados desde su inscripción 

O kcantil de Guayaquil Por resolu 

ción de la Junta General podrá prorrobarse O res-| 

tringirse este plazo.-———====-=--=- 

ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL 

» lor nominal de diez mil sucres cada una, numeradas 

INAL INA INSINAIN ES 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

  

En caso de aumento de apita 3 Que iones 

serán ofrecidas en primer término a los propietarios 

de las emitidas hasta esa fecha quienes podrán sus- 

cribirse en proporción al número de acciones que 

tuvieren pero, si así no lo hicieren, las nuevas 

acciones obrantes se ofrecerán a los demás accio-      

  

   

nistas y, solo podrán ser ofrecidas al público las 

nuevas acciones que ningun accionista hubiere 

deseado  SUSCTÍÁÍDÍT. =—===—=====o—on+onoononormmooonm oo 

ARTICULO QUINTO: TITULOS DE LAS ACCIONES  .- Tendrán 

las menciones exigidas por la Ley llevaran las 

firmas del Presidente y Gerente. Un título puede re- 

presentar una oO más acciones. En caso de extravío 

pérdida ¡sustracción o inutilización de un titulo 

de acción el Gerente observará las disposiciones 

legales para conferir un nuevo título, a costa 

del propietario solicitante de la anulación del 

ARTICULO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRACION _.- La    

    
   

compañía será “gobernada por la Junta General y 

administrada por el Presidente Gerente y Subgerente 

y los demás funcionarios designados de conformi- 

  

24 

25 

26 

27 

28 

dad con estos Estatutos. 

ARTICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL .- Es el 

  

órgano supremo de la compañía. Son sus atribuciones 

las señaladas en la Ley. Será convocada en la forma 

en las épocas determinadas en la Le se cons 

tituirá y tomará sus resoluciones de manera es- 

o
:
 

1 
<



=3- 

. . / As. r 
tablecida en la Ley de compañías reglamentgs per“ y, ] . 

lake Las 17 2 tinentes. Correspondera al President dirigir la 

sesiones y al Gerente efectuar Notario LGA pay aquí 

Y 
y actuar : de secretario. Las.actas de las “Sesiones 

    
   

     
           

         
      

   
    

            serán llevadas a máquina , de conformidad con la     

   

  

buciones , incluyendo la facultad de enajenar yA 

bles de propiedad de la compañía o de ¡intervenir en 

10 
- el 

11 la formación de otras sociedades, sin necesidad 

O de autorización de la Junta General. -—===-immoano=.z 
12 a 

ARTICULO NOVENO: DE LAS SUPLENCIAS  .- En caso de 
13 

falta, ausencia temporal o imposibilidad del Geren- 

  

- 14 

16 General podrá designar un Subgerente, quien ten- 

17 drá las facultades administrativas internas que 

le señale tal organismo, asi como la de reemplaza 

+ e al Presidente en caso de falta O ausencia de éste, 

19 

con todas sus atribuciones.-———————==—+-nnm.o.o.. 

      

0 
o - 20 

ARTICULO DECIMO: PERIODOS  .- El Presidente, el Gerente 
Ñ A A 

y el Subgerente serán elegidos por la Junta Gene 

21 

22 

23 ral por periodos de"“¿inco a para el desempeño 

24 de SUS Cargos. ——— IZ e no 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE_ LA FISCALIZACION  .- 
25 

Habrá un comisario principal y otro suplente, de- 
26 

  

    
siganados anualmente por la Junta         neral A 2om1sa- 27 

28 rio corresponderan los derechos y obligaciones deter 
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ARTICULO DECIMO SEGUNDO: UTILIDADES _.- Las uti- 

  

lidades de la compañía se distribuirán entre los 

accionistas en proporción al valor pagado de 

ACCOÍNONBB A A A A A A A A A A     

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: TERCERO: LIQUIDADORES .- En caso 

liquidación de la compañía, Corresponderá al 

Gerente oO la persona que designe la Junta Genéral, 

encargarse del proceso de liguidación, con las atri 

10 buciones Ljl.— ooo ooo     
11 CUARTA: DE LA SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL . 

El capital social ha sido suscrito en su totali- 
12        

     

   

  

dad , en la siguiengé forma: Uno.- Arquitecto Jaime 

  

      Ramirez Baquero Í iones. 6 - 

      

14 Pe 

15 tan de Navío (r) Jaime Ramirez ae 

erto 
AER 

  

   

    
    

       

   

A A 

    NAO Todas las 

han sido pagadas enjefectivo, en un veintiji- 

cinco por ciento del valor 'de cada una de ellas 

sggun aparece del cer 

acciones    20    

       21 

       

    

A 

pór los socios           undadores, 
22 

   integración del capital que se--ágré- 
! 

se comprometen 

tificado de        23 

    

    
            
         socios fundadores    Los 

  

ga. a pagar 

el saldo insoluto del capital social en el plazo 

24 
  

   
   25 

        

       
   

desde la fecha de       máximo de un año a contar: 
+ 

QT e cc 
     

26 

27 inscripción en el Registro Mercantil de esta es- 

“critura. DECLARACIONES: Los suscritos fundadores, 

 



  

No.D.85-00630 

Guayaquil, 19 Septiembre de 1985 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

Constructora RAMBAQ S.A. . . +. +. . +... .. » +... . . . . . . . . . +. +. 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

e 

Arg. Jaime Luiggi Ramírez BaqueroxXxXXXxXXxXxXXXxXXS/. 100.000,00 

Cap.Nv.(R) Jaime Ramírez HidalgoxxXxXxXXxXXXXXEXXX 17.500,00 

Ing. Alberto Ottati SierraxxXxXxXXXXXXXXXXXXXXXXX 2.500,00 

" — Sra. Giannina Ottati BaqueroxxxXXXXXXXXXXXXXXXXX 2.500,00 

Sr. Nicolás Uscocovich HertxxxXxXXXXXXXXXXXXXXXXX 2.500,00 

A
S
 

       En consecuencia, el total de la aportación es de .125.000,00.. PH. ..-. 
e 

$ E
m
 

Ml SON: CIENTO VEINTICINCO MIL 00/100 SUCRES ...oooocooo rones oonnrornsos 

5 suma que será devuelta una vez constituída la Compañia a los 

E Administradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencionada 

0
0
 

Bco Compañia, Se encuentra debidamente constituida, y previa entrega a 

nosotros del nombramiento del Administrador, con la correspondiente 

constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documentos. 

   AUTORI ZADAS 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR      

        

     
    

  

   

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 

Dirección Genera) de Rentas 1258000 
FORM, 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

L. Mibitar P, Votación     
Provincia Ciudad Calle No. 

      

  

   
    

    

      

   

=— ea | MOTIVO DE LA SOLICITUD 

* - e > ES Viaje [] Licitación o Concurso Of, [] 
9 HMBRE DE SALVO] al > $ 
A *; 

: a / 

Dos Nombramiento 1] OTRO coconconnconononrccnonnconecnn nor neonon recto nan nn corona taco rerrnr arar otananartons 

e Especifique 

a 00 _ % a A 430 

o a -. E 
rar — . CS a” de " de 198 € , o . - 

Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación 
ses ” 

LY 

gr" 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE concoonoococonoonococcnocccccanorrcorracnnnanmeananasdos     
Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo st responsabilidad. 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. z 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
cora o TT SIN BORRONES O ENMENDADURAS, Pra a 

¡SELLO 

    

ari ? 

      

e Eran” ; - DE . : 

e LA OFICINA 

SECRETARIO CF EFEDE RECAUDACÍÓNES 
O CARTERA o, o T



REPUBLICA DEL ECUADOR    CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

  

     

   

  

AL FISCO 

MINISTERIO DE FINANZAS 

. Y CREDITO PUBLICO 

Dirección General de Rentas 

  

FORM. 08 - DR 

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 
TIMBRES 

NOMBRE O RAZON SOCIAL NACIONALIDAD 

         

  

f , 

Identidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 
  

    

   

Ciudad 

Viaje E] Licitación o Concurso Of. . [] 

. Nombramiento [] OTROS ccococonononenenrocnnno nano nvaccto noten on onen rra nr crol rm ant rosa rntoss 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

   
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE nnoncocnrnnenavosstocorrccmmentreccnnnctarnononccocid, 

e avibldarorme dei Jefe de Cartera, custodio 1os-valores Exigibles y bajo su responsabilidad. 
   

    

    

  

: sv * ESTE CERTIFICAD LES ALIDO POR QUINCE DIAS 
den ARAS EAT SIN BORRONÉ       M 

o    

  

CAOFICINA 
sn > 

/ O CARTERA 

 



  

DEL ECUADOR 

JEFATURA A 
DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

3DE FINANZAS 

TO PUBLICO 

eneral de Rentas    
NACIONALIDAD 

Tributaria L. Militar P, Votación 

“| GUAYAS ¡ GUAYAQUIL ) 
Provincia Ciudad Calle No. 

Viaje L] Licitación o Concurso Of, [] 

Nombramiento [] OTROS... CONSTITUCION. De CIA 

Especifique 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

GQUIL *16* 
Firma de) solicitante ” Lugar y Fecha despresentación z   

La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEniiconnccnonsanconocenunconon rormrrrrecaonrararonooss 

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad, 

CERTIFICA: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta Je- 

fatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia. 

¡do 

m
m
 

em
 

- TAS 7 An 
ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS Le: 

SiN Bor AB OEM ENDADURS SELLO 
DE 

    LA OFICINA, 
e 

    

DACIONES 

RA 
    SECRETARIO 

  

TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS 
NARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD 

BRE ooo cc cconccnnon rn rnocnorc ner nor ronca cnn nan rconaronorso mo eroncacaroao» 
- Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para poder revisar nuestro 

ne 1229109  



CERTIFICADO DE NO ADEUDAR    

    

AL FISCO. 

     

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1257989 
Dirdición General de Rentas 

DE oncccncccnonnnnnonannonacananns 

      

   
FORM, 08 - DR 

     DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

      

    

TIMBRES 
  

NACIONALIDAD 
   
     
    

NOMBRE O RAZON SOCIAL. 

Pesa ¿a ERA EA. Ch VOM E 
CEDULAS No. 

     

  

N m "y vw 
? SMA? ._ ” 7 

CGEFCIIOZAN y CÍZ OS 1 y 
Y Msentidad o R.U.C, Tributaria L. Militar P. Votación 

1 
ILMO DEL SOLICITANTE 

    

A 
Provincia 

e 

MOTIVO DE LA SOLICITUD 
    

L
a
 
m
r
 

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 

* . Nombramiento L] OTROS cnnnnccocorinsnnoneresns borecrnreranos errermnona prunmeacns enrooonnas hertraccuonone 

Especifique 

  

A
 

- Lugar y Fecha de presentación Y 

  

y: - : 
40 JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DEnmiacscecionosiccicierccnncenocorconenorracecrns * 

Previo informe del Jete de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad. s 
e 

Nlsiaméfca: Que, revizados los archivos de Títulos de crédito pendientés dezcobro en ésta PR 
tatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco, en esta Provincia, f. 2” “a NA 

As 

% 
             

  

A
A
A
 e
 
r
n
 

    

  

: la AS 

— MOTE RECRETARIO JEFE DE RECABÓACIONES 
O CARTERA



A er 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JEFATURA 

DE CERTIFICADO DE NO ADEUDAR 

RECAUDACIONES 
AL FISCO 

  

MINISTERIO DE FINANZAS 

Y CREDITO PUBLICO 1257998 
Dirección General de Rentas    

FORM, 08- DR 

   

"DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE         TIMBRES 
NACIONALIDAD 

E ht dida 

     NOMBRE O RAZON SOCIAL . 

/ 
EDeicchlo. (IRC. rra tica Úsrt LS A 

CEDULAS No. ul 

  

   

        

   

  

      
        

NOOO Ga € TM ELA ] 
" identidad o R.U.C. Tributaria L, Militar P, Votación mer v 

       

  

GOMICILIO DEL SOLICITANTE 

Provincia 

  

    

    

MOTIVO DE LA SOLICITUD 

» Viaje [] Licitación o Concurso Of, 

Nombramiento |] 

As 

  

       

  

. ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS 
y SURTE SIN BORRONES O ENDADURAS 

mo 
       

    

  

       

  

  

o» TI Ché A 

e 

SECRETARIO Lh uí PEF E DE.RECAUDAGIGNES 
O CARTERA 

  

      

  

e
 
e



L   pb: 

-4- 

1 declaramos: a) Que no nos reservamos premios jf (6 engficio 

> o corretaje alguno; b) Que autorizamos ella . 

Ep ic AL, 
dicentes a la legal conformación de la sooísdad. =Us- 

    

   

6 i la correcta validez de esta escritura. 

Esta minuta está firmada por la Abogada Yolanda Neva 

rez Zurita, con matrícula profesional del Colegio de 

9 ui mil trescientos sesenta 

HASTA AQUI LA MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMEN 

TOS HABILITANTES QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA 

  

   
   

       
        

         

     
  

12 
CON TODO EL VALOR LEGAL. -=-=-"======—===== === momo + 

13 

14 Quedan agregados ami Registro formando parte integrante 

15 de la presente escritura los certificados de la Jefatu 

16 ra de Recaudaciones del Guayas, de no adeudar al Fisco 

e Integración de Capital. 

Leída que fué esta escritura de principio a fín, 

19 el Notario, enáalta voz, a los comparecientes, és- ] 

20 tos la aprueban en todas sus partes, se afirman, ra- 

tifican y firman en pj dad de acto y  conmigo.- 
21 

> FE.-  Enmendados:"cuare ht pe ciones .-Dos"Herkt"facultades"sobrantes 
2 

Ape 
24 - 

  

    

  

28 Y IECRAMTRE 

C.I. 09-07478473 d .T. 3 8813 - 
C.V.237-233 Ximena EDIFICIO PLAZA 4to. piso 

Baquerizo Moreno No. 1119 y 9 de Octubre.



    

    

27 

  

C.V.209-029 Ximena Aa 

Ma — 
7. 

ONINA ROSANA-OTTATI BAQUERO 
C.C.09-050292 

y Sres 
A 
e 1 ri 

a nehl cet de Si HO: 7 
DOY PE: QUE AL MARI CE LA MAIRTS DE FICA Y A 

  

a hr Cantón 6 ayaquil 
A A A  



0
 

0
 

Fo ll DM 4 0 

TIFICO: Que con fecha de hoy, í en eumplimiento de la Resolución Mo 36-2- 

4-1-00245 dictada por la Intendente de Compañías Encargada el veinte 1 

siete de Enero de mí] novecientos ochenta i seis queda inscrita la presen 

te Escritura que contiene la Constitución de la Compañía “CONSTRUCTORA 

RAMBAQ S.A."”, de fojas (4.500 a +.514, númeró 316/d4e1 Registro Hercantíl , 

Libro de Industriales y anotada bajo el número 2.275 del Repertorio.- Gua 

yaqu ánt natro de E sro de sil novegi ptos ochenta i seis.- El 
A 

Registrador Mercantíl.- y y TL 

Lom 
Y, HECTOR MIGUEYALC AR ANDRADE 

Regutrader Mercongj/del yy 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Y en cumplimiento del Decreto 733 dicta 

do el 22 de Agosto de 1.975 por el Presidente de la República, publicado 

en el Registro Oficial 878 del 29 de Agosto de 1.975, se archiva una co 

pia de la presente Escritura.- Guayaquil, veinte í cuatro de Fetrero o/ 

mil novecientos ochenta i seis.- El Registradoy Me:    

          
a la CAMARA DE LA CONSTRUCCION DE QU UTL.- Guayaquil, veínte 1 cuatro 

de Febrero de mil novecientos 

   
    

  

. HECTOR A ALUIVA 
isrador Mercantil del € 

 



, , 
$ 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SC -DA -SG gg US489 

Guayaquil, abril 24 de 1986 

GERENTE DEL BANCO DEL PROGRESO 
Ciudad 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. lo. de la Resolucion 
No, 3267, expedida por el señor Superintendente de Compañías el 23 de 
Enero de 1973, comunico a usted que se encuentra concluido el trámite 
legal de la Constitución de la Compañía. "CONSTRUCTORA RAMBAQ S.A.” 

Muy Atentamente 
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab. Manuel ina Jalil 

SECREYRIO DE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL - ENCARGADO 

Pprs



CONSTITUCION DE COMPAÑIA PAND- 

     
En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy             

    

día veinte de Septiembre de mil novecientos ocheh- 

    7 ta y cinco, ante mí, ABOGADO NELSON GUSTAVO CAÑARTE 

a A ' 

8 ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, 

9 comparecen: Capitán de Navio (retirado) JAIME RAMIRE[ 

Arquitecto 

ecusforiand yy il ALBERTO OTTP 
ú A — 

“YÍ SIERRAÍ quien declara se) 
a ARA 

GIANNINA OTTATI 

    
HIDALGO, quien declara ser ecuatoriano, 

  

   

  

10 

  

   

    

   

    

11 

  

    

  

0 
0 12 

  

   

   

     

Aatotriano, 
PU IA nr 

13 

BAQUERO, 

  

    
       

  

    

" 

ecuatoriano, 

: 17 Cicro, estudia te .Mayores de edad, domiciliados 

[en coto civna, gor sus proptos derechos: capaces pad 
, 19 obligarse y contratar a quienes de conocer doy 

0 20 j j ] j resultados de 

O 21 esta escritura de constitución de compañía, a la que, 

22 proceden de una manera libre y voluntaria, para 

. 
24 A 

25 EÑOR__ NOTARIO .- Sírvase autorizar en el Protoco O 

26 de escrituras públicas a su cargo, una de cons- 

. titución de compañía anónima que celebramos al 
27 

8 tenor de las cláusulas siguientes: -—————————==-=- 
2 

. 
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